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Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Ar
mada.

17155

ORD/;:.\" 413/38415/1990. de 19 de mar::u, por lu que )'e
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala dI! lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cru:: de Teneri(e del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias. dictada cun fe
cha 13 de diciemhre de 1989. en el recurso número ::65'
1988, interpu;,sto por don Juan Iglesias Bautista.

14056

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General dcl Ejército).

ORDEN 413/38419/1990. de 19 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 14 de septiembre de 1989, en
el recurso contencioso-administrativo número 56.816. in
terpuesto por ,jon José Juli¿m Fernández Echevarría.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembrc de 1956, y
en uso de las facultades que me conliere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada Senten
cia, sobre Continuidad en el Servicio Activo en el Ejército hasta cum
plir la edad de retiro.

Madrid, 19 de marzo de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

14058

Excmo. Sr Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército)

en uso 4e las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios tenninos desestima torios la expresada Sen
tencia, sobre Ascenso.

ORDEN 413¡38416(1990, de 19 de mar:o. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dicfada con fecha I de dicietnhre de 1989 en el
recurso contencioso-administratiw} número 316237 inter
pue.Ho por don Juan José Guerrero Poves.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.u de la Orden dcl
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos desestimatorios la expresada Sen
tencia. sobre Retribuciones.

Madrid, 19 de marzo de I990.-Por delegación, El Director general
de Personal, José Ennque Serrano Martínez_

Madrid, 19 de marzo de 1990.~Por delegación. El Director general
de Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Direcl0r de Mutilados_

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso"Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere cl artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 dc mar7.O, dispongo que
se cumpla en sus propios términos desestimatorios la expresada Sen
tencia, sobre ascenso al empleo de Teniente de la escala auxiliar.

Madrid, 19 de marzo de 1990.-Por delegación. el Director gencral
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

14055

14057 ORDEN 413/38417/1990, de 19 de mar-w. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 23 de diciembre de 1989. en el
recurso contencioso-administrativo número 316.292. inter
puesto por don Marcelino Corcobado Cuevas.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.U de [a Orden del
Ministerio de Defensa número 54i1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos desestimatorios la expresada Sen
tcncia, sobre Reducción dt· Haberes como Mutilados.

Madrid, 19 de marzo de 1990.~Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martíncz.

Excmo. Sr. General DireclOr de Mutilados.

ORDEN 413/38411/1990, de 19 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 5 de diciembre de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo número 317.201. inter
puesto por don José Pére'! Ojeda-Gutiérrez.

ORDEN 413138410/1990, de 16 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de fa Sala de lo
Contencioso-Administrativo Sección 8. d del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dietada con fecha 7 de diciem
bre de /989 en el recurso numero 3118,/1988 interpueslO
por don José Lueas GÓmez.

14051

ORDEN 413/38412/1990. de 19 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 18 de septiembre de 1989 en
el recurso contencioso·administratim número 56.811 inter
puesto por don Ramón Javier Rodriguez Castiñeiras.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administratíva de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada Senten
cia, sobre continuidad en el servicio activo del Ejército hasta la edad
de retiro.

Madrid, 19 de marzo de 1990.~Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

14053

14052

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Pcrsonal (Cuartel
Gcneral del Ejército).

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

Madrid, 19 de marzo de 1990.~Por delegación. el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

14050

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada Senten
cia, sobre pase a la situación de reserva activa.

Madrid, 19 de marzo de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la J u·
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada Senten
cia, sobre computación a efectos de trienios del periodo comprendido
como aprendiz.

Madrid, 16 de marzo de 1990.~Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 413/38413/1990. de 19 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 24 de julio de 1989. en el re
curso contencioso-administrativo número 55.606, inter
puesto por don José Antonio Hormigo Pachón.

De confonnidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Con(encioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos desestimatorios la expresada Sen~

tencia, sobre Licenciamiento forzoso.

14054 ORDEN 413/38414/1990, de 19 de mar::o.por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo Sección 8.a del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. dictada con fecha 12 de di
ciembre de 1989, en el recurso número 2631/1987 inter
puesto por don Francisco Baltar Fernández.

De confonnidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y


